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Oberá, 18 de septiembre de 2007.-
ORDENANZA Nº 042/2007.-
Ref: Modifica Ordenanza Nº 008/1997 – Reglamento de funcionamiento de lavaderos.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Modificase el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 008/1997, quedando redactado de la siguiente manera:
Artículo 1º: Todo lavadero comercial de automotores, camiones, tractores, máquinas, acoplados, cisternas, ropas, etc., que funcione en el Municipio de Oberá, deberá ajustarse en todo a lo que dispone la presente Ordenanza.

Artículo 2º: Incorpórese como Artículo 6º de la Ordenanza Nº 008/1997, quedando redactado de la siguiente manera:

Artículo 6º: Todos los lavaderos (incluso los industriales) deberán proveerse de agua provenientes de pozos y de ninguna manera de la red de agua potable.
Artículo 3º: Todos los lavaderos deberán arrojar el agua utilizada exclusivamente a la cloaca, en el caso de no tener servicio de cloaca, el producto final debe ir al pozo nitrificante, no enviar los líquidos a causes de arroyos o nacientes, por que no se especifica tal acción.
Artículo 4º: Clasificar los diferentes tipos de lavaderos industriales por categorías:
CLASE “A”: Ropa proveniente de establecimientos de prestación de salud, incluyendo hospitales y clínicas, establecimientos geriátricos, establecimientos psiquiátricos, consultorios ambulatorios, salas  de primeros auxilios y dispensarios, veterinarias, laboratorios de distintas especialidades (medicinales, biológicos, bacteriológicos, de investigación, industriales que hubieren tenido contacto con procesos biológicos, veterinarios, periciales y morgues), de hotelería en general (ropa de cama, toallas, etc.) y de albergues transitorios, lavado y tratamiento de colchones sanitarios y de todo tipo sin importar su procedencia, esta lista es meramente enunciativa  pudiendo el área pertinente incluir nuevos rubros.
CLASE “B”: Ropa de trabajo en general, de establecimientos comerciales, industriales y de servicios, excluyendo los incluidos en la Clase A, trapos estopas, guantes y otros elementos lavables de uso industrial en general que contengan productos químicos.

Artículo 5º: Los lavaderos que se encuentren en funcionamiento, tendrán un plazo de 90 (noventa) días para adecuar sus instalaciones, una vez sancionada la presente Ordenanza.
Artículo 6º: Toda reglamentación puntual debe hacerse en el Departamento Ejecutivo.
Artículo 7º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 18 de septiembre de 2007.-
ORDENANZA Nº 043/2007.-
Ref: Nomina Complejos Habitacionales de la ciudad. (Magnus Lunqvist – Hermanos Kallsten – Einar Prytz Nilsson – Hedvig Andersson – Odd Bothner).

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Nomínese a los Complejos Habitacionales con los nombres y ubicaciones que figuran en el Anexo de la Presente Ordenanza. Se entenderá como Complejo Habitacional al conjunto de viviendas de tipo familiar de modelo homogéneo y/o a los edificios de departamentos familiares tipo monobloque, construidos por el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional y ubicados dentro de los límites de uno o más barrios de la ciudad (Ordenanza Nº 021/2003).
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Artículo 2º: A los fines de su cumplimiento toda otra denominación de los Complejos Habitacionales que fuera utilizada en los despachos oficiales del Municipio será reemplazada definitivamente por la establecida en la presente Ordenanza y su Anexo desde su puesta en vigencia. Por un tiempo prudencial posterior a dicha vigencia efectiva, no superior a un año, podrá incluirse la denominación anterior escrita entre paréntesis inmediatamente después de la denominada definitiva.
Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo Municipal invitará al IPRODHA a utilizar la nomenclatura determinada en la presente Ordenanza y su Anexo para los Complejos Habitacionales existentes en el Municipio de Oberá y de aquellos que posteriormente a su puesta en vigencia fueran nominados.
Artículo 4º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 26 de septiembre de 2007.-
ORDENANZA Nº 044/2007.-
Ref: Modifica la Ordenanza Nº 019/2004 – Comisión Asesora del Código de Planeamiento Urbano Ambiental.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 019/2004 el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2º: La Comisión constituida en el Artíclo 1º, estará integrada por:
* 2 representantes del Consejo Profesional de Arquitectura e Ingeniería Zona Centro.

* 2 representantes del Colegio de Arquitectos de la Zona Centro.

* 2 representantes del Colegio de Agrimensura de la Ciudad de Oberá.

*1 representante de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Dirección de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 26 de septiembre de 2007.-
ORDENANZA Nº 045/2007.-
Ref: Prórroga vencimiento de la Ordenanza Nº 035/2007 -  Régimen Especial de Regularización Tributaria.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Prorróguese la aplicación de los beneficios de la Ordenanza Nº 035/07, por el término de treinta días, contados a partir de la puesta en vigencia de la presente.

Artículo 2º: Inclúyase en el marco de este régimen la obligación que originalmente no fuera prevista, identificada como Derecho de Inspección, Registro y Servicio de Contralor, con las condiciones estipuladas en la Ordenanza Nº 035/07.

Artículo 3º: Establécese además, un nuevo régimen de regularización con vigencia a partir del 1 de noviembre y hasta el 31 de diciembre del año dos mil siete.
Artículo 4º: El acogimiento al nuevo régimen, producirá los siguientes beneficios:
a) Por pago contado, quita del 80% de interés (sin ningún tipo de descuento).

b) Planes de Facilidades de Pago: en caso de acogerse al presente régimen utilizando la opción de planes de facilidades de pagos deberá: realizar una entrega del 30% del total de la deuda más un interés del 1% de interés mensual sobre saldo en concepto de financiación. Las modalidades serán las siguientes:
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1) Plan de Facilidades hasta en 6 pagos: 50% de reducción de intereses por actualización, entrega 30% del total de la deuda y cinco cuotas mensuales, iguales y consecutivas con el 1% de interés sobre saldo por financiación.

2) Plan  de Facilidades hasta en 9 pagos: 30% de reducción de intereses por actualización, entrega 30% del total de la deuda y ocho cuotas mensuales, iguales y consecutivas con el 1% de interés sobre saldo por financiación.

3) Plan  de Facilidades hasta en 12 pagos: 15% de reducción de intereses por actualización, entrega 30% del total de la deuda y once cuotas mensuales, iguales y consecutivas con el 1% de interés sobre saldo por financiación.

Artículo 5º: Las contribuciones por mejoras (cordón, empedrado, asfalto) se podrán pagar con los beneficios del Artículo 4º, obteniendo por pago contado una bonificación del 10% y/o planes de facilidades de pagos de acuerdo a lo previsto precedentemente su vencimiento operará en los términos de la presente Ordenanza.
Artículo 6º: Podrán incluir en el presente régimen aquellas obligaciones vencidas hasta el momento del acogimiento.
Artículo 7º: Fijase como fecha de ingreso de cuotas el día 10 de cada mes.
Artículo 8º: El ingreso fuera de término de cualquiera de las cuotas del plan de facilidades de pago que no implique la caducidad del mismo, devengará el interés mensual previsto por el Código Fiscal Municipal y la Ordenanza General Tarifaria.
Artículo 9º: Los contribuyentes y/o responsables, podrán en cualquier momento cancelar la totalidad de la deuda, abonando en un solo pago las cuotas de amortización de deuda consolidada pendiente a ese momento.
Artículo 10º: En los casos de deudas sometidas a ejecución fiscal, que deseen acogerse a este beneficio, deberán previamente notificarse por escrito de la posible existencia de gastos causídicos, comprometiéndose a regularizar con el letrado interviniente su situación.
Artículo 11º: Los contribuyentes que se encuentren abonando sus deudas mediante otros planes de facilidades, podrán solicitar la baja de los mismos con acreditación de los pagos efectuados y suscribir bajo este régimen los nuevos compromisos.
Artículo 12º: La caducidad del plan de facilidades del presente régimen, implica la perdida de los beneficios acordados y operará cuando se registre una mora superior a los treinta días en el pago de cualquiera de las cuotas, previa intimación municipal por el término de 15 días corridos. La caducidad de los planes de pago, producirá la perdida de los beneficios previstos, debiendo liquidarse lo adeudado retrotrayéndose la deuda a sus montos originales, acreditándose las sumas ingresadas por el contribuyente hasta su caducidad. A partir de allí el Municipio reclamará por las vías administrativas y de apremio el pago del saldo adeudado.
Artículo 13º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 04 de octubre de 2007.-
ORDENANZA Nº 046/2007.-
Ref: Establece el Estatuto del Empleado Municipal de Oberá.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Téngase por Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de Oberá, el que como Anexo forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo 2º: Deróguese toda Ordenanza, Resolución y/o reglamentación anterior a la presente.

Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 04 de octubre de 2007.-
ORDENANZA Nº 047/2007.-
Ref: Aprueba convenio entre la Municipalidad de Oberá y el IPRODHA – Programa Federal de Emergencia Habitacional.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Apruébese el convenio específico del Programa Federal de Emergencia Habitacional suscripto por la Municipalidad de Oberá con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación y el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional tal cual la copia que luce en el expediente de referencia para la ejecución de un conjunto de 12 viviendas unifamiliares en una primera etapa y otras 12 en una segunda etapa.
Artículo 2º: Para la ejecución de las 12 viviendas de la segunda etapa establecida en el convenio referido en el Artículo 1º de la presente, el Departamento Ejecutivo Municipal deberá elevar ad-referéndum de este Concejo Deliberante, la determinación del terreno donde se asentarán las mismas.
Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de octubre de 2007.-
ORDENANZA Nº 048/2007.-
Ref: Destina espacio verde para proyecto de Jardín Botánico y Museo de Ciencias Naturales Municipal.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Desaféctese del uso público y aféctese al uso privado municipal las siguientes calles: Salto Zacarías, entre Av. L. Rolón y Salto Dos Hermanas; Salto El Tobogán, entre Salto Zizer y Salto Paca; Salto Paca, entre Salto El tobogán y Salto Dos Hermanas, quedando unificados los espacios verdes municipales identificados según Catastro como: Mz. 94, 100, 166, 171 y 172 de la Secc. 07, en cuyo predio se llevará a cabo el Proyecto del Jardín Botánico y Museo de Ciencias Naturales Municipal en forma conjunta con la Asociación Naturaleza para la Defensa de la Vida Silvestre Misionera y el Rotay Club Yerbal Viejo de nuestra ciudad. 

Artículo 2º: El Dpto. Ejecutivo Municipal deberá solicitar al Gobierno de la Provincia de Misiones la incorporación a los espacios verdes unificados referidos en el Artículo 1º de la presente de los lotes determinados según Catastro como Secc. 07; Mz. 166; Parcela 02 y Secc. 07; Mz. 100; Parcela 02 identificados como reservas fiscales.

Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo arbitrará los medios pertinentes para la concreción del Jartín Botánico mediante la realización de las obras que fueren necesarias para los paseos e identificación y reposición de las especies arbóreas, para lo cual deberá suscribir un convenio de colaboración con la Asociación Naturaleza para la Defensa de la Vida Silvestre Misionera y el Rotary Club Yerbal Viejo de nuestra ciudad a fin de colaborar con la tarea.

Artículo 4º: El Dpto ejecutivo deberá iniciar las obras de adecuación del lugar, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1º, durante el transcurso del año 2008.
Artículo 5º: Para la realización de la futura subdivisión del inmueble lindante al predio unificado e identificado en el Art. 1º de la presente, los lotes que serán destinados a espacios verdes municipales deberán estar ubicados de tal manera que ser anexados y pasar a formar parte del Jardín Botánico y Museo de Ciencias Naturales de la Ciudad.
Artículo 6º: El Dpto Ejecutivo deberá realizar el cercado perimetral del predio unificado en el Art. 1º en un plazo que no exceda los 120 días corridos a partir de la sanción de la presente Ordenanza.
Artículo 7º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 18 de septiembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 174/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Otórguese a la Federación de Colectividades de Oberá, un asuma mensual no remunerativa equivalente al sueldo básico de la Categoría 12 del Escalafón Municipal, desprovista de todo tipo de aportes y/o adicionales, destinada a cubrir exclusivamente parte de los gastos de representación y viáticos de la Reina Nacional, Primera Princesa o Segunda Princesa de los Inmigrantes, quien sea designada por Federación de Colectividades, como figura representativa de nuestra fiesta.
Artículo 2º: El monto otorgado en el Artículo 1º de la presente, será imputado a la partida correspondiente al presupuesto de gastos del HCD, debiendo la Federación de Colectividades presentar oportuna y documentada rendición de cuentas de los gastos realizados.
Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 18 de septiembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 175/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por el recurrente en el Expediente Nº 225/07, Forestal Norte SRL, solicita pronta solución respecto a deudas existentes.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 18 de septiembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 176/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Otorga al Centro Cultural Argentino Oberá, una suma mensual no remunerativa equivalente al sueldo básico de la Categoría 12 del Escalafón Municipal, desprovista de todo tipo de aportes y/o adicionales, destinada a cubrir exclusivamente parte de los gastos de representación y viáticos que demande las tres abanderadas que portan las Banderas Argentina, Misionera y de la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: El monto otorgado en el Artículo 1º de la presente, será imputado a la partida correspondiente al presupuesto de gastos del HCD, debiendo el Centro Cultural Argentino, presentar oportuna y documentada rendición de cuentas de los gastos realizados.

Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 26 de septiembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 178/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes la Declaración Nº 025/07 dictada por la Presidencia del Cuerpo con fecha 24 de septiembre de 2007, cuya copia se adjunta a la presente.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 26 de septiembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 179/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por el recurrente en el Expediente Nº 281/07, señor José Aníbal Pureza, solicita subsidio no reintegrable para construcción carrito choripanero.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 04 de octubre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 181/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al Concejal del Bloque del Partido Justicialista, señor Víctor Luís Nilsson, al uso de licencia extraordinaria a partir del 03 de octubre del 2007 al 04 de noviembre del 2007 inclusive, según lo establecido en la Ley Nº 1556, Art. 62º (Bis) incorporado por Ley 3899.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 04 de octubre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 182/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Otórguese el Diploma al Mérito, al doctor Hugo Rossetti en reconocimiento a su destacada labor en la atención y prevención de las enfermedades dentarias.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 04 de octubre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 183/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorícese al señor Pedro Weber a realizar la mensura con fraccionamiento de un terreno de su propiedad identificado según Título como: Lote 4 procedente de la subdivisión de los Lotes Agrícolas 16 y 32 de la Secc. I de la Colonia Yerbal Viejo; según Catastro como Secc. 12, Mz. 00, Parcela 126 A, de acuerdo al proyecto de fraccionamiento que luce a Fojas 2 del Expediente de referencia, considerando la invasión sobre la calle colectora de la construcción existente como una situación de hecho, visto que los planos de la edificación fueron aprobados en el año 1990 y el trazado de la calle colectora fue establecida por Ordenanza Nº 51/96, no pudiendo el propietario del Lote 4 realizar nuevas construcciones que sobrepase la línea municipal.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
-7-
Oberá, 04 de octubre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 184/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable a la señora Clemir López, DNI 18.297.774 por la suma de $1.500,00 destinado a solventar parte de los gastos que le demandará el traslado y estadía en la ciudad de Buenos Aires y la cirugía de su hijo Diego Alejandro Da Silva. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas, imputándose a la partida correspondiente al presupuesto de Gastos de la Municipalidad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 04 de octubre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 185/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorícese a la Presidencia del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá a la firma de un convenio con el Juzgado Correccional y de Menores Nº 2 de la Ciudad de Posadas y la Asociación Civil Centro Ecuménico de Jóvenes Misioneros “Ayudar”, con la finalidad de adoptar de común acuerdo programas de cooperación y coordinación para la ejecución conjunta  de proyectos para la prevención de las adicciones y el abordaje de la problemática familiar y social en torno a las mismas y especialmente, la continuidad de la campaña de prevención de las adicciones emprendida por el HCD de Oberá.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de octubre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 189/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al señor Daniel Vargas, DNI 14.985.788, a realizar la subdivisión del lote de su propiedad identificado según título: Solar 3, Mz. C, Lote Agr. 36, y la nomenclatura catastral: Secc. 09, Mz. 021, Parc. 009, Partida Municipal Nº 3453, en dos lotes de 10 mts. de frente por 400 m2 cada uno, de acuerdo al croquis que luce a Fojas 2 y 3 del presente expediente.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de octubre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 190/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Otorgar un subsidio no reintegrable por la suma de $200,00 a la Escuela Normal Superior Nº 4, la que será destinada a solventar parte de los gastos de folletería, invitaciones, certificados, programas, etc., para la realización de la Primera Jornada Provincial de Articulación e Intercambio de Experiencias para Profesores de Filosofía a realizarse el día 8 de noviembre del corriente año en las instalaciones de dicho establecimiento. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas imputándose a la partida correspondiente de la M:O:

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 10 de octubre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 191/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al señor Juan Carlos Schulz, DNI 14.158.077 a realizar la subdivisión del lote de su propiedad identificado según Título: Lote 64; Fracción A; Mz. S y la nomenclatura catastral: Secc. 06; Mz. 200; Parcela 006, en dos lotes de 300 m2 cada uno de acuerdo al croquis que luce a Fojas 6 del presente expediente.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de octubre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 192/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo solicitado por la recurrente en el Expediente Nº 306/07, señora Mirta Nikolajuk, solicita autorización de mensura.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 26 de septiembre de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 026/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el Encuentro Académico Cultural del Area de Educación Física a realizarse el día 1º de octubre del corriente año en el auditórium de la Facultad de Ingeniería en el cual disertarán docentes de la Provincia de Santa Fe.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de octubre de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 027/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la Primera Jornada Provincial de Articulación e Intercambio de Experiencias para Profesores de Filosofía a realizarse el día 08 de noviembre del corriente año en las instalaciones de la Escuela Normal Superior Nº 4 de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 26 de junio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 063/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Dpto. Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda informe a la Asociación de Oleros de la Ciudad de Oberá, respecto al subsidio recibido de Acción Social de la Nación destinado a dicha Asociación, en cuento al monto recibido y forma de distribución del mismo.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 26 de junio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 064/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El HCD solicita a la Coop. Eléc. Lda. de Oberá CELO se extienda y optimice el alumbrado público sobre las calles Finlandia, Portugal y sus transversales.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 03 de julio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 065/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Departamento Ejecutivo a través del Departamento de Asuntos Barriales, arbitre los medios necesarios a los efectos de proporcionar un tanque de agua potable a un grupo de seis familias residentes sobre la ex Ruta 14 de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 03 de julio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 066/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Departamento Ejecutivo a través de la Direc. De Inspc. Gral. y/o Dirección de Obras Privadas, realice los controles necesarios para verificar si se modificaron las irregularidades que constan en el Expediente 4865/M.O., que dio lugar a la confección del Acta Nº 30 de la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad de Oberá, con el objetivo de dar una solución definitiva al problema del señor Nicolás Rebalka, domiciliado en calle Concordia 383 de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 03 de julio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 067/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo la reparación de las calles Nahuel Huapi, Espíritu Santo, Lago Puelo, Av. Don Bosco y Golfo San Martín del barrio Ecológico de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 03 de julio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 068/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Dpto. Ejecutivo a través de la Direc. De Insp. Gral. Considere la factibilidad de modificación del trazado de la senda peatonal ubicada sobre la calle Ralf Singer casi Av. Libertad y la colocación de carteles con la prohibición de estacionamiento en el espacio entre la ochava y la senda peatonal, de acuerdo al croquis que luce a Fojas 2 del Expediente de referencia.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 03 de julio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 069/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Dpto. Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo el acondicionamiento general de la plazoleta Pablo Maksylewicz de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 03 de julio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 070/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Depto. Ejecutivo, a través del Dpto. de Asuntos Barriales, estudie la factibilidad para la habilitación de un nuevo Comedor Comunitario o el traslado diario de una olla de comida para aproximadamente 50 personas, entre niños y ancianos en la villa ubicada en el Km. 9 ½ ex ruta 14 Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de julio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 071/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Veríamos con agrado que el Dpto. Ejecutivo a través de la Sec. De Des. Humano, considere la factibilidad de otorgar dos pasajes ida y vuelta a Bs. As. Para la niña Rocío Haydee Maciel en compañía de la señora Nancy Lilian Ayala para realizar un control de glaucoma congénito de acuerdo a la documentación obrante a Fojas 2 a 5 del expediente de referencia.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de julio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 072/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Departamento Ejecutivo Municipal informe a este Cuerpo:

* Sobre la seguridad e higiene laboral de los agentes que prestan servicio en el Cementerio local.

* Sobre dermatitis en agentes.

* Cisternas contaminadas.

* Precariedad absoluta de los depósitos de herramientas.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 19 de julio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 073/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El HCD de Oberá solicita al Consejo Gral. De Educación de Misiones la provisión de un equipo de audio a la Escuela para Adultos Nº 1221 de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 24 de julio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 074/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Dpto. Ejecutivo de Oberá a través de la Dirección de Prensa y/o la dependencia competente, considere la factibilidad de realizar una campaña de concienciación destinada a la ciudadanía en general, a fin de que cada frentista coloque la placa con la numeración correspondiente a su inmueble.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 24 de julio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 075/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Dpto. Ejecutivo de Oberá a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo la construcción de cordón cuneta y empedrado sobre calle French en el tramo comprendido entre las calles 1º Colonizadores y Los Andes de Oberá, tal lo solicitado en las Comunicaciones Nº 07 y 23 de 2006.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 7 de agosto de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 077/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Veríamos con agrado que el Dpto. Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la factibilidad de realizar un aporte para la construcción de un playón deportivo en el predio de la Parroquia Cristo Rey de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 7 de agosto de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 078/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Veríamos con agrado que el Dpto. Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la factibilidad de instalar nomencladores de calles en las vías de acceso al Pueblo Salto de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 7 de agosto de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 079/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Veríamos con agrado que el Dpto. Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo la provisión de agua a los residentes de la Calle Nº 1 del Barrio San Miguel de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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